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ACTA ACTA ACTA ACTA     

SESIÓN ORDINARIA NSESIÓN ORDINARIA NSESIÓN ORDINARIA NSESIÓN ORDINARIA Nºººº13131313    

    

Al ser las cuatro de la tarde del día treinta de marzo del dos mil nueve, se reúne el Concejo 
Municipal de Corredores, en el salón de sesiones de la Municipalidad de Corredores, con la 
asistencia de los Señores Regidores y Síndicos Municipales. 
 

REGIDORES PROPIETARIOSREGIDORES PROPIETARIOSREGIDORES PROPIETARIOSREGIDORES PROPIETARIOS    

    

Marvin Orozco Barrantes      Giselle Vega Alvarado 
Presidente Municipal       Vicepresidenta Municipal 
 

Patricia Vargas Beita 
 

Mº Ángeles Delgado González      Jorge Luis Jiménez Sánchez 
REGIDORES SUPLENTESREGIDORES SUPLENTESREGIDORES SUPLENTESREGIDORES SUPLENTES    

    

Jorge Grijalba Gómez       Félix Castro Zapata   
 
Ana Julia Vega Vega     Dionisio Arias Amores           

Antonio Mora Díaz 
 

SÍNDICOS PROPIETARIOSÍNDICOS PROPIETARIOSÍNDICOS PROPIETARIOSÍNDICOS PROPIETARIO    

 
Edgar Vásquez Sánchez                                                                  Aníbal Rodríguez Cerdas 
 
Segundo Álvarez Morales                                                              Luis Ángel Delgado Alvarado  
 

SÍNDICOS SUPLENTESSÍNDICOS SUPLENTESSÍNDICOS SUPLENTESSÍNDICOS SUPLENTES    

 
                                                      Olga Ramírez Castro 

 
 

Gerardo Ramírez Barquero                                                            Sonia González Núñez  
Alcalde Municipal                                                                          Secretaria Municipal  
   
  

AGENDA:AGENDA:AGENDA:AGENDA:    

 
Artículo Primero: Saludo y oración  
Articulo Segundo: Comprobación del quórum y aprobación de la agenda 
Artículo Tercero: Atención al publico 
Artículo Cuarto: Lectura de Correspondencia urgente 
Artículo Quinto: Informes urgentes. 
Artículo Sexto : Aprobación de Actas 
Artículo Sétimo: Acuerdos 
Artículo Octavo:  Mociones 
Artículo Noveno: Propuestas Rechazadas   
Articulo Décimo: Cierre de la sesión 
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ARTÍCULO PRIMEROARTÍCULO PRIMEROARTÍCULO PRIMEROARTÍCULO PRIMERO    
SALUDO Y ORACIÓ: 
 
El Señor presidente Municipal saluda a los presentes y delega en  la Regidora Patricia 
Vargas Beita la dirección de la oración del día de hoy. 
 

ARTÍCULO SEGUNDOARTÍCULO SEGUNDOARTÍCULO SEGUNDOARTÍCULO SEGUNDO 
    
COMPROBACIÓ DEL QUÓRUM Y APROBACIÓ DE LA AGEDA. 
    
El Señor Presidente Municipal, procede a realizar la comprobación del QUÓRUM, una 
vez comprobado el quórum deja abierta la sesión. Acto seguido somete a votación la 
aprobación de la agenda del día, la cual es aprobada en forma unánime.   
 

ARTÍCULO TERCEROARTÍCULO TERCEROARTÍCULO TERCEROARTÍCULO TERCERO    
 

ATECIÓ A LA FEDERACIÓ  DE MUICIPALIDADES DEL SUR 
 

Se recibe a los Señores Eduardo avarro Zonta y Malforita Gamboa Quesada, 
funcionarios de PROGRAMA DE Programa de Desarrollo Rural del Ministerio de 
Agricultura y Eduardo Matamoros de la Federación de Municipalidades del Sur. 
 
El Señor Eduardo avarro, manifiesta que la audiencia no es directamente para la 
Federación del Sur, si no para un grupo de profesionales y funcionarios, en el caso de él y 
la compañera Malforita  trabajan para el programa de Desarrollo Rural de Ministerio de 
Agricultura  y Ganadería, don Eduardo Matamoros ha sido contratado como gerente de la 
Asociación  Grupo de Acción Territorial del Cantonal Sur, el cual se deriva de un proyecto 
conocido por el Concejo Municipal, promovido hace dos años, Experiencia Piloto de 
Desarrollo Rural Territorial, el cual ha sido contratado con recursos de ese proyecto, hoy 
vienen formalmente a invitarlos como Municipalidad a que les acompañen  en el desarrollo 
de un proyecto que lograron concretar con recursos andaluzos de Cooperación 
Internacional y JUDESUR.  Agradece a don Marvin Orozco como Presidente de la Junta 
Directiva de JUDESUR y Patricia Vargas Beita, Presidenta de la Federación de 
Municipalidades del Sur y Presidenta de la Asociación de Grupo Acción Territorial Baja.   
 
Uno de los productos de los trabajos, logrados  es movilizar la Operación Andaluza, 
sabedores que esta zona estaba a punto de desarrollo del sur, se le aviso a JUDESUR para 
que participara como socio financiero del proyecto, Marvin Orozco como Presidente de 
JUDESUR logró transmitir la idea de cooperación y logramos que JUDESUR acompañara 
financieramente la propuesta, hoy honestamente haremos una exposición muy sintética de 
los alcances de un convenio que debe ser firmado por los actores locales del territorios: la 
Federación de las Municipales, los Cinco Concejos Municipales, Ministerio de Agricultura 
y Ganadería y la Agencia Andalucía.    
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PROPROPROPROGRAMA DESARROLLO TERRITORIAL, REGIONAL SURGRAMA DESARROLLO TERRITORIAL, REGIONAL SURGRAMA DESARROLLO TERRITORIAL, REGIONAL SURGRAMA DESARROLLO TERRITORIAL, REGIONAL SUR    
PROYECTOS PROYECTOS PROYECTOS PROYECTOS     

CANTÓN CORREDORESCANTÓN CORREDORESCANTÓN CORREDORESCANTÓN CORREDORES    
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La Señora Malforita Gamboa Quesada, manifiesta que son bastante los proyectos de 
nivel Regional los cuales  abarcan los cinco Cantones dentro de la Región Sur, algunos 
están dentro  de lo que llamamos el Grupo de Acción Territorial Sur Bajo y el otro dentro 
del grupo de Acción Territorial Sur Alto.  
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El Señor Eduardo avarro, manifiesta, que la puesta en marcha de este programa tanto 
por parte de JUDESUR como de Andalucía,  la están haciendo las entidades locales del 
territorio, hay una responsabilidad muy fuerte por parte de los mismos actores, en este caso  
de la Federación de las Municipalidades, las Municipalidades, Organismos de Productores, 
quienes recibirán los recursos. La Federación va a recibir un aporte muy importante para 
reforzar el equipo técnico Administrativo, como Municipalidades van recibir recursos para 
adquisición de equipo, contratación de personal para los proyectos. Los mecanismos de 
ejecución son muy sencillos, se van a abrir carteles y se van adjudicar las ofertas.  
 
Todos los proyectos van a pasar por convenios de cooperación,  que serán suscritos en la 
Federación, la Institución de gobierno responsable de brindar el apoyo técnico, la 
organización que va a analizar los recursos.   
 
La Federación adquiere un rol protagónico, creando un proceso de desarrollo  local y 
también muy importante que las Municipalidades aporten capacidades técnicas y apoyo al 
proceso. Esperamos que este proyecto se pueda ejecutar en este periodo 2009.    
 
El Señor Regidor Marvin Orozco Barrantes, Presidente Municipal de Corredores, 
agradece, la visita y manifiesta que en JUDESUR se ha visto la necesidad de compartir con 
la Asociación Andaluza, estos recursos que son  destinados para la región, tengan la 
seguridad de que se están hasiendo las gestiones necesarias para aportar los dineros, entre 
junio y julio por parte de JUDESUR para los proyectos de 2009.   
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La Señora Regidora Patricia Vargas Beita, agradece por el apoyo que se le ha brindado 
en la Federación, este es un asunto que le concierne a todos, ya que es para los cinco 
Municipalidades de la Región, vienen proyectos para el Cantón de Corredores y Buenos 
Aires, todos los recursos están bien distribuidos en las diferentes áreas de los proyectos.    

    
El Señor Marvin Orozco Barrantes, Presidente Municipal, manifiesta, que se debe 
tomar el acuerdo de autorizar al señor Gerardo Ramírez Barquero, Alcalde Municipal, para 
que firme el convenio, en representación de la Municipalidad con la Asociación Andaluza y 
Ministerio de Agricultura y JUDESUR, para la utilización de estos recursos. 
 
Somete a votación la propuesta la cual es aprobada en forma unánime. Ver acuerdos.  
 

ARTÍCULO CUARTOARTÍCULO CUARTOARTÍCULO CUARTOARTÍCULO CUARTO    
    
LECTURA DE CORRESPODECIA  
 
Se recibe nota de MSc. Carlos Vargas Cordero, Coordinador Código Profesional 525, 
Comisión Regional para el Manejo de los Residuos Sólidos, Región Brunca, presenta 
cronograma de reuniones: 2 y 3 de abril en Golfito; 07 de mayo en Buenos Aires; 04 de 
junio en Osa; 02 de julio en Coto Brus; 06 de agosto en Pérez Zeledón; 03 de setiembre en 
Corredores; 01 de octubre en Golfito; 05 de noviembre en Buenos Aires; 03 de diciembre 
en Osa. Por lo que se solicita la participación del municipio. El 2 y 3 de abril se elaborará el 
Plan de Trabajo de la Comisión, por lo que se debe de revisar el PRESOL. 
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
 
Se recibe nota del señor Enrique Herrera Castillo, vecino de Coloradito, Corredores, 
solicita que se declare calle pública  la indicada en el plano adjunto existente en mi 
propiedad inscrita en el partido de Puntarenas  bajo el sistema de folio real matricula 
número cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y ocho triple  cero. La cual cuenta con 
todos los requisitos para que se declare como pública. Ver acuerdos. 
 
Se recibe nota del Licenciado Alberto Matarrita Meléndez Director de la Escuela 
Central de Coto 47 y Gerardo Agüero Valverde, Presidente de la Junta de Educación, 
solicitan los siguientes materiales: 10 vagonetas de material de río y arena, 15 alcantarillas 
de 24 pulgadas para canalizar un desagüe que sale de la escuela, el cual es un problema 
para la comunidad estudiantil. Ver acuerdos. 
 
Se recibe nota de la señora Ana Lucía Moscoso Morera y Juanita Villanera Villanera, 
Comité de Seguridad Comunitaria Villas Darizara, presentan informe de la actividad 
celebrada el 27/28 de febrero, donde se obtuvo una ganancia de ¢100.000.00 (cien mil 
colones netos), los cuales se utilizaran para la compra de cemento para instalar asientos 
tipos “pollos” en el Parque Infantil.  
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
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Se recibe nota de la Licenciada Margarita Achío  Ruiz, Directora de la Escuela Vereh, 
Solicitan permiso para la construcción de dos “muertos”, enfrente del Centro Educativo 
Vereh, este se hará por parte de los padres de familia. Ver Acuerdos. 
 
Se recibe nota del señor Francisco Caballero Miranda, Vicepresidente del Comité de 
Caminos de San Isidro, informa que en la actividad celebrada el día 15 de febrero de 
2009, se recaudaron ¢145.000.00 (ciento cuarenta y cinco mil colones), los cuales se 
utilizaran para arreglos del camino Guayabal San Isidro,  pagándoles horas extras a los 
trabajadores de la  Municipalidad.  
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
   
Se recibe nota del Comité de Desarrollo Comunal de Veracruz, comunican que tienen 
un problema con el Primer Puente que esta arriba de la plaza de Veracruz, el cual esta en 
mal estado, ademas no se le hicieron los cabezales para retener relleno, nos preocupa que 
no se tire el balastre; ya que fuimos advertidos  que si el trabajo no se hacía bien, el 
proyecto se paraba, si esto llegara a suceder el pueblo se lo cargará  a la Municipalidad. Ver 
acuerdos.  
 
Se recibe nota del señor Macelo Rojas Díaz, Presidente, y Lidieth Martínez Mitre, 
Secretaria del Comité de Deportes de Villas Darizara, informa que en reunión celebrada 
el día 15 de marzo de 2009, se tomo el acuerdo de no aceptar mas trabajos que se le 
realizan a la plaza de Deporte de nuestra comunidad por parte del señor Douglas, ya que  
del trabajo anterior quedo debiendo 8 horas. Solicitamos no envíen a este señor a trabajar 
más en la Plaza  de Deporte de la Comunidad. 
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
 
Se recibe nota del señor Alex Chavarría Mejía,  solicita que se investigue la Soda de la 
Escuela Alberto Echandí Montero, ya que esta funcionando sin la debida patente. Ver 
acuerdos.  
 
Se recibe nota del señor Jorge Quirós Rojas, Presidente y Juan Blanco Godínez, 
secretario del Comité de Caminos de San Antonio, solicitan que le de respuesta por 
escrito a las solicitudes hechas por parte del Comité, a partir  del 28 de setiembre 2008, 
sobre la construcción del puente, ubicado en la quebrada Las Lajas, Carretera Altos de San 
Antonio. Ver acuerdos. 
  
Se recibe nota del señor Pablo Valle Vargas, Presidente  y Denis Cerdas Sibaja, 
Secretario del Comité Cívico de Paso Canoas, solicitan realizar una investigación sobre 
el alcantarillado que se esta construyendo comino a Barrio San Jorge, propiedad de 
extranjeros, con el fin de detener e imposibilitar una obra que solo beneficiara al negocio 
extranjero, dejando en desventaja a la Comunidad de Paso Canoas. Ver acuerdos. 
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Se recibe nota del Ingeniera Clara Zomer, Ministra de Vivienda y Asentamientos 
Humanos, remite copia del oficio AM-324-09 de la Municipalidad, al señor Luis Fernando 
Salazar, Viceministro de Vivienda, para que se realice el trámite correspondiente dentro de 
las posibilidades existentes.  
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
 
Se recibe nota del Licenciado Marcelino Mendoza espinoza, Director de la Escuela 
Santa Lucía, en la cual envía ternas   para el nombramiento de la Junta de Educación de la 
Escuela Santa Lucia. 
 
Analizada las ternas el Concejo Municipal acuerda aprobar el nombramiento de la Junta de 
Educación de la Escuela Santa Lucia, quedando de la siguiente forma: 
 
Arias Arias Minor   6-255-600 
Matarrita Abarca Edwin  6-162-409 
Zúñiga Barboza Geiner   6-229-816 
Bermúdez Carrillo Rodolfo José 5-267-626 
Sánchez Alemán Alberto  5-171-944 
 
Se recibe nota del señor Leonel Chavarría Chavarría, Secretario CAM-
CORREDORES, transcribe acuerdo Nº5 tomado por la Comisión de Ambiente Municipal 
de Corredores, el 25 de marzo de 2009, donde se solicita la presencia del Doctor Víctor 
González Jiménez Director Área Rectora de Salud, al doctor Carlos Ramírez Director Área 
de Salud, 1º Nivel de atención Caja Costarricense de Seguro Social, Comité Cívico de Paso 
Canoas y el Centro Agrícola Cantonal de Corredores,  el primero de abril de 2009, en el 
salón de Sesiones de la Municipalidad a las 9:00 de la mañana. Con el fin de modificar el 
reglamento que regula  los desechos sólidos. 
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado 
 
Se recibe nota del señor Jorge Sánchez Zúñiga, Presidente Ejecutivo, Instituto 
acional de Vivienda, informa que en sesión Ordinaria No 5727, celebrada el 11 de marzo 
de 2009, en su artículo VI, Inciso 3, instruyo a este Despacho coordinar lo pertinente, a fin 
de crear un mecanismo de participación técnica y profesional, para introducir las 
modificaciones  sustanciales a la Ley de Planificación Urbana y los Reglamentos referidos 
a la construcción. Solicito designar en un plazo de 15 días un grupo de expertos interesados 
en su aporte técnico y profesional para introducir dichas reformas y ponerse en contacto 
con esta presidencia. Ver acuerdos. 
 
Se recibe nota del Licenciado Luis Alberto Agüero Cordero, Director Regional, Caja 
Costarricense de Seguro Social, solicita que procedan con el cumplimiento del artículo 
indicado en epígrafe, ello conforme en con el principio de legalidad consagrado en el 
numeral 11 de nuestra Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 
Pública, donde establece que los entes públicos y órganos administrativos requieren 
habitación legal para actuar, por lo que la acción esta instituida  por la competencia que el 
legislador la ha conferido conforme las potestades indicadas en la Ley. 
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Por tal razón la Contraloría General de República con ocasión del artículo 74 de la Ley 
Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social en su oficio No 7136, del 04 de julio 
de 2007, que indica: 
 
“…..el deber de las entidades publicas respectivas de verificar en los casos señalados, que 

el interesado se encuentre al día en el pago de las obligaciones con la seguridad social, 

cuya verificación es competencia de cada una de las instancias administrativas  en que 

debe efectuarse el trámite respectivo…. 

 

“…se recuerda a las instituciones públicas del país su obligación de cumplir con las 

disposiciones que establece el artículo 74, con el fin de coadyuvar al pago apropiado y 

oportuno de las obligaciones con la seguridad social…” 

 
Razón por la cual es necesario que esa entidad sea vigilante en cuanto a la hora de otorgar 
permisos, que entre otros pueden ser: de construcción, alquiler de maquinaria, servicios 
profesionales de salud, comercio, restaurantes, bares, transporte, sodas, venta de alimentos 
o productos, vigilancia, cría de ganando, cultivo de café, ferretería, hogares privados 
servicio doméstico, hoteles, mueblería, pulperías y abastecedores.  
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
 
Se recibe nota del Ingeniero Abel Vargas Salazar, Jefe de la Sección Desarrollo Local, 
Instituto de Fomento y Asesoria Municipal, manifiesta que la ley Nº 2428, de 14 de 
setiembre de 1959, reformado por la Ley Nº 7027 de 25 de abril de 1986, establece la 
recalificación de alquileres de los mercados municipales por periodos quinquenales, los 
cuales se cuentan de año terminado en o años terminados en 4 y de año terminado en 5 año 
terminado en 9. La última recalificación realizada por las municipalidades se dio en el  
segundo semestre del año 2004, para regir del 2005 al 2009 corresponde, por ende, realizar 
un nuevo procedimiento, de acuerdo con la citada ley en el segundo semestre del año  2009, 
cuyo resultado entrará en vigencia en el 2010. 
 
En el cumplimiento de sus funciones, el IFAM  debe asesorar a las municipalidades 
propietarias de mercados, sobre los procedimientos a aplicar para la recalificación 
quinquenal de alquileres a realizar en el 2009. Esta asesoria tiene dos componentes: 1 el 
criterio técnico para el cálculo de os costos operativos del mercado y su distribución 
equitativa entre los locales, tramos o puestos del mismo y 2 el cumplimiento de las 
disposiciones legales, con detalle de los plazos y formalidades con que deben ser aplicadas.  
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
 
Se recibe nota del Ingeniero Alejandro Molina Solís, Director Ejecutivo COAVI,  
brinda respuesta a oficio SG-896-2008, donde se solicita informe sobre la problemática que 
se presenta en la  carretera Interamericana  Sur, indicando cuales son las rezones, por las 
cuales no se ha realizado la construcción del puente, en el sector conocido como entrada a 
Guayabal. Por lo cual solicita al Ingeniero Benjamín Sandino González realizar una 
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valoración y preste atención a la misma y brinde informe al Concejo Municipal de 
Corredores.   
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
 
Se recibe nota de la señora Kattia Benavides Morales, Directora de Despacho 
Ministerio de la Presidencia, brinda a respuesta a nota enviada el 17 de febrero, donde se 
solicita el expediente Nº 14.038 “Reforma del Inciso 13 del artículo 121 y del artículo 174 
y adición de un párrafo al artículo 175 de la Constitución Política”, el cual se tiene 
considerado para convocarlo en el momento oportuno.  
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
 
Se recibe nota del Licenciado Edgar Hernández Matamoros, Auditor Interno,  
presenta el Plan Estratégico de al Auditoria Interna de la Municipalidad, periodo 2008-
2011, para su debido conocimiento y aprobación.  
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
 
Se recibe nota del Licenciado Edgar Hernández Matamoros, Auditor Interno, 
Municipalidad de Corredores, presenta las “Normas de Control Interno para el Sector 
Público (N-2-2009-CO-DFOE), emitido por la Contraloría General de Republica, que fue 
publicado en la Gaceta Nº 26 el 06 de febrero de 2009”.  
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
 
Se recibe nota del señor William Pérez Quirós, Director Administrativo, 
Municipalidad de Corredores, presenta propuesta para cambiar y superar la formula 
actual y negociación de aumento salarial por parte de los funcionarios de la Municipalidad 
de Corredores, por medio del Sindicato de trabajadores. Ver acuerdos.  
 
Se recibe nota del Ingeniero Randall González Uribe, Organización de Inspección RG, 
brinda respuesta a oficio SG-122-2009, sobre la solicitud de los rieles quitados del puente 
frente al EBAIS en la Cuesta y los tablones del puente Colorado, informan que rieles y 
tablones se encuentran bajo el cuidado de la empresa Constructora  el Guarco S.A., los 
mismos deben ser solicitados primeramente al Ministerio de Obras Publicas y Transporte 
(MOPT), AM-336-2009, sobre los trabajos a realizar con las salidas de aguas estancadas en 
la Fortuna de Ciudad Neily, este se estará Programando dentro de las actividades a realizar 
dentro del proyecto trimestral de Abril-mayo-junio, finalmente Oficio UTGV-055-2009, 
sobre la visita a realizar al Barrio el Carmen de Abrojo, para trabajos viales en la ruta, es 
posible hacerla con todo gusto, pero los domingos y lunes es muy difícil programar estas 
inspecciones, por reuniones en San José.  
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
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Se recibe nota del Ingeniero Benjamín Sandino González, Director Conservación Vial,  
COAVI, solicitan al Ingeniero Randall González Uribe que realice una inspección al 
puente sobre el Río la Vaca, ubicado en la ruta  Nacional Nº 611, así mismo brinde un 
informe detallado del estado del mismo en un periodo de 5 días hábiles.  
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
 
Se recibe nota del Ingeniero Alejandro Molina Solís, Director Ejecutivo Consejo 
acional de Vialidad (COAVI), hace referencia a oficio SG-1033-2008, de enviar un 
equipo de inspección y comprobación de la obra en ruta 614 y se brinde informe al Concejo 
Municipal de Corredores, por lo anterior se le solicita al Ingeniero Benjamín Sandino 
González Director a.i. de Conservación Vial CONAVI, para que realice la inspección en 
conjunto con la Unidad Técnica de la Municipalidad de Corredores, en la brevedad posible 
y de respuesta a cada uno de los puntos solicitados en la nota.  
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
 
Se recibe nota del Ingeniero Alejandro Molina Solís, Director Ejecutivo, Consejo 
acional de Vialidad (COAVI),  brinda respuesta a oficio SG-116-2009, solicitan 
valoración y atención al río La Vaca, ubicada en ruta nacional 611, considerando lo anterior 
se le solicita al Ingeniero Benjamín Sandino González Director a.i. Conservación Vial 
CONAVI,  realice una inspección del estado del puente sobre el Río La Vaca.  
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
 
Se recibe nota del Profesor Gerardo Ramírez Barquero, Alcalde Municipal de 
Corredores, da respuesta al Oficio Nº 02904,  brinda respuesta a la Licenciada Vilma 
Gamboa Bolaños, Gerente de Área y Seguimiento de Disposiciones de la Contraloría 
General de la Republica, sobre las disposiciones emitidas por este órgano contralor, sobre 
la adquisición de maquinaria pesada para la Unidad Gestión Vial.   
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado.   
 
Se recibe nota del señor Fabio Molina Rojas, Presidente Ejecutivo IFAM, brinda 
informe de los Avances, logros y desafíos de la Política Nacional de Descentralización y 
Fortalecimiento  a los Gobiernos  Locales. 
 
El Concejo Municipal toma nota y se da por enterado. 
 

ARTÍCULO QUINTOARTÍCULO QUINTOARTÍCULO QUINTOARTÍCULO QUINTO    
  
I�FORMES 

 
IFORME PRESETADO POR LA COMISIÓ DE ISPECCIÓ TAJO DO 
ALFREDO ROMERO 
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El motivo de la visita comprobar la existencia del material o en su defecto el quebrador en 
funcionamiento. 
 
Visto el lugar se comprueba que no existe material en cantidad suficiente, solo un pequeño 
quebrador de muy  poca capacidad y el quebrador grande en el mismo estado en que se 
encontraba hace 15 días, cuando se dijo que estaría listo e ocho días, consultando el joven 
José Palacios Salinas, trabajador del lugar, manifestó que el quebrador no estaba aun 
armado y que se armaría en unos 8 días. 
 
Según el conductor del vehículo municipal, Luis Ángel Mora, no noto ningún cambio en el 
quebrador que se está armando, ya que él lo observo en la primera inspección.  
 
Sometido a votación este informe es aprobado en forma unánime. 
 
IFORME PRESETADO POR EL REGIDOR FELIX ZAPATA CASTRO. 
 
Informa que  por tercer año consecutivo, se ha hecho en la región la premiación de las 
escuelas que se han abocado a trabajar en la protección del ambiente, con la bandera azul 
ecológica. Este año se premiaron a doce escuelas en la región, tres escuelas recibieron el 
premio de tres estrellas, correspondiendo a la Escuela de Finca Naranjo, Académico 
República de Italia, y el Colegio Carlos Manuel Vicente de Golfito, otras tres recibieron 
dos estrellas, El Colegio Divino Pastor, Escuela de Copa Buena y  la Escuela Atención 
Prioritaria Central San José y seis fueron premiadas con una estrella El Colegio de Puerto 
Jiménez, Escuela Promecun Barrio Canadá, Caracol Norte, La Fuente Veintidós de 
Octubre,  Escuela Barrio Nuevo, Escuela Juan Lara Alfaro. 
 
Considera que es importante la semilla que se ha sembrado de incentivar a las escuelas, 
para que trabajen por el ambiente, cada día se van agregando más escuelas, tanto del cantón 
como de la Región. 
 
En el caso de la Escuela de Finca Naranjo, para el día 6 de mayo están programando la iza 
de la bandera y a la vez tener otra actividad que es la inauguración de las obras que se están 
realizando en la comunidad de Finca Naranjo. 
 
El Señor Presidente Municipal felicita al Regidor Felix Zapata, que es el director de la 
Escuela de Finca Naranjo, por la labor realizada en lo que es la protección del  ambiente, 
considera que para esas fechas se podría realizar una sesión para darle realce a esta 
actividad. 
 
La Regidora Guiselle Vega Alvarado informa que ya fue otorgado el permiso al dueño de 
la buseta que va a dar el servicio a los estudiantes de Caracol Norte al Colegio de Ciudad 
Neilly, por lo que valió la pena la pelea que se tuvo que dar. 
 
El Concejo acoge y aprueba este informe. 
 
El Señor Gerardo Ramírez Barquero, Alcalde Municipal, informa que para el próximo 
3 de abril, va a estar de visita el Señor Presidente de la República en el Cantón, para 
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inaugurar los proyectos de Vivienda de Veracruz, va a visitar el proyecto de vivienda de la 
Poza del Abuelo y también va a la comunidad de Finca Naranjo, a la inauguración del 
Colegio, por lo que le gustaría saber cuáles regidores van a asistir a esta actividad.    
 
Al respecto se nombra en Comisión a los Regidores Guiselle Vega Alvarado, Marielos 
González Delgado, Marvin Orozco Barrantes, y los Síndicos Edgar Vásquez Sánchez y 
Aníbal Rodríguez Cerdas. 

ARTÍCULO SEXTOARTÍCULO SEXTOARTÍCULO SEXTOARTÍCULO SEXTO    
 
APROBACIÓ DE ACTAS  
 
El Señor Presidente Municipal, somete a votación la aprobación del acta de la sesión 
ordinaria Nº12, a la cual se le presenta la siguiente objeción. 
 
La Secretaria del Concejo comunica a los Señores Regidores que en el acuerdo Nº1, que 
se ubica en la página Nº13, de aprobación de becas,  aparece el  nombre de Allan Castro 
Ugalde con una beca aprobada, e  investigando en el Departamento de Contabilidad, ya que 
no presentaron la constancia de impuestos, y al revisar como estaba el asunto de los 
impuesto, resultó que el padre del Señor Allan Castro Ugalde, el Señor José Francisco 
Castro Hernández, no aparece como productor de palma en la base de datos de la 
Municipalidad.     
 
Al respecto los Señores Miembros del Concejo acuerdan que si no está registrado como 
productor en la base de datos de la Municipalidad, tampoco paga impuesto de la palma, por 
tanto solicita que dicha beca sea anulada. 
 
En ese sentido el Concejo Municipal acuerda dejar sin efecto la beca adjudicada al 
estudiante Allan Castro Ugalde. 
 
Con la aclaración planteada el acta es sometida a votación y aprobada por mayoría de 
cuatro votos, de los Regidores Jorge Jiménez, Guiselle Vega Alvarado, Marvin Orozco 
Barrantes, y Marielos Delgado González y un voto en contra de la Regidora Patricia Vargas 
Beita que no vota a favor de la aprobación del acta, ya que no estuvo presente en la sesión.   
  

ARTÍCULO SETIMOARTÍCULO SETIMOARTÍCULO SETIMOARTÍCULO SETIMO    
 
ACUERDOS:   EL CO�CEJO MU�ICIPAL DE CORREDORES ACUERDA: 

 
Acuerdo º1:  El Concejo Municipal de Corredores acuerda acuerda nombrar en 
comisión al Señor Antonio Mora Díaz, para que asista a reunión de la Comisión Técnica de 
Desechos Sólidos a realizarse los días 01 y 02 de abril del presente año en Golfito.    Se 
autoriza a la administración se le otorguen los viáticos respectivos. Acuerdo 
definitivamente aprobado 
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Acuerdo º2:  Por unanimidad el Concejo Municipal de Corredores acuerda aprobar 
la modificación interna Nº05-2009, misma que se adjunta: Acuerdo definitivamente 
aprobado 
 

  
 

 
 
Acuerdo º3:   El Concejo Municipal de Corredores acuerda trasladar al 
Señor Alcalde nota del Comité Cívico de Paso Canoas en la cual denuncian el problema 
que se presenta en el sector de Paso Canoas, con la construcción de un alcantarillado dentro 
del territorio costarricense, para ubicar un MALL comercial propiedad de extranjeros a 
construirse en territorio panameño, pero el alcantarillado lo van tirando dentro del territorio 
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costarricense.  Se le solicita que en la brevedad posible realice una investigación al respecto 
y  b r i n d e  u n  i n f o r m e  a l  C o n c e j o  p a r a  e l  p r ó x i m o  l u n e s  6  d e  a b r i l 
Acuerdo definitivamente aprobado 
 
Acuerdo º4:  A efecto que presente un informe al Concejo Municipal, para el 
próximo lunes 6 de abril, El Concejo Municipal de Corredores acuerda trasladar al Señor 
Alcalde Municipal nota de la Señora Alex Chavarría Mejías, por medio de la cual solicita 
se investigue las condiciones en que funciona la soda que se ubica en la Escuela Alberto 
Echandi Montero, en razón que la misma está funcionando sin la respectiva patente. 
Acuerdo definitivamente aprobado. 
 
Acuerdo °5:  El Concejo Municipal de Corredores acuerda apoyar y avalar la 
gestión administrativa que ha realizado el Alcalde Municipal en busca de los recursos 
faltantes para ejecutar y terminar la obra construcción del edificio del Comando Sur ante 
JUDESUR.  Acuerdo definitivamente aprobado 
 
Acuerdo °6:  En vista que la Junta Directiva de JUDESUR, en sesión ordinaria 
celebrada el 27 de marzo del 2009, acordó proporcionar los recursos y además 
presupuestarlos en el ordinario del 2010, para terminar la obra de la construcción del 
edificio del Comando Sur, el Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar a la  
Administración que para el ordinario del 2010, incluya el monto de ¢71.612.631.88 (setenta 
y un millones seiscientos doce mil seiscientos treinta y uno con 88 céntimos) aprobados por 
JUDESUR que permitirán terminar la obra en mención.  Acuerdo definitivamente 
aprobado. 
 
Acuerdo °7:  El Concejo Municipal de Corredores acuerda comunicar al Señor 
Nelson Fallas, Jefe Oficina Subregional Coto del Ministerio de Ambiente  Energía y 
Telecomunicaciones, que en razón que a la fecha el Concejo no ha recibido respuesta para 
su participación en la sesión extraordinaria programada para el día 3 de abril del presente 
año, y dado la importancia que usted participe en esta sesión, se le comunica que la misma 
ha sido reprogramada para el próximo 17 de abril del presente año, a la misma hora 4:00 
p.m.   Dado que para esa misma sesión se va a conocer un informe de labores del Alcalde 
Municipal, la participación de usted sería a partir de las 4:30 p.m.  Rogamos nos confirme 
su participación al fax-27 83- 35-11.   Acuerdo definitivamente aprobado. 
 
Acuerdo °8:  De conformidad con la recomendación de la Comisión de Hacienda 
el Concejo Municipal de Corredores acuerda adjudicar la oferta de la  Contratación Directa 
Procedimiento Nº2009-CD-000001-DPMC, Adquisición de Materiales (agregados) para el 
Proyecto de Asfaltado de Calles Urbanas del Cantón de Corredores, autorización de la 
Contraloría General de la República Oficio Nº0936 del 2 de setiembre del año 2008, a la 
Empresa Restauradora Concreto Sur S.A, por un monto de ¢43.736.000.00 (cuarenta y tres 
millones setecientos treinta y seis mil), por ser la oferta que más le conviene a la 
Municipalidad, al haberse comprobado que dicha empresa es la que tiene el material 
disponible para ser utilizado en cualquier momento.   Acuerdo definitivamente aprobado. 
 
 



22 
 

Acuerdo º9:  El Concejo Municipal de Corredores acuerda solicitar a la 
Administración envíe a limpiar los terrenos que se ubican a la par de la Quebrada antes de 
llegar las Piscinas en Ciudad Neilly.  Así como se envíe a recoger la basura que se ubica a 
la entrada de la Clínica Nazaret en Ciudad Neilly.  
 
De igual manera se le solicite a la Fundación Neilly, propietaria del terreno mencionado, 
para que proceda a cercar dicho terreno.    Acuerdo definitivamente aprobado. 
   
Acuerdo º10:  Dado los constantes problemas que se sigue teniendo en el 
sector de Paso Canoas, con la construcción de obras de los extranjeros radicados en 
territorio costarricense, y no pudiendo este Municipio dar una respuesta asertiva, a falta de 
los planos que indiquen correctamente donde termina el territorio de un país e inicia el otro. 
 
El Concejo Municipal de Corredores acuerda nuevamente solicitar al Director del Instituto 
Geográfico Nacional una copia de los planos que se elaboraron con la demarcación correcta 
de la línea fronteriza entre Costa Rica y Panamá en un término de 15 días.   
 
De no enviarse los planos en mención este Concejo Municipal tomara las medidas del caso, 
por cuanto se tiene la certeza de la existencia de los planos, ya que incluso una copia de los 
mismos se encuentran en poder de un grupo de vecinos de Paso Canoas. 
 
Recordarle que de conformidad con lo que establece el artículo 6 del Código Municipal, los 
órganos y entes del estado, debe coordinar y colaborar sus acciones con las 
Municipalidades. 
 
En base a lo anterior por imperativo legal se le debe brindar la colaboración que la 
Municipalidad está solicitando, por tanto de persistir la negativa para enviar los citados 
planos, se acudirá a otras instancias a efecto de obtener los ya supra citados planos.  
  
Acuerdo º11:  A efecto que brinde una respuesta al Comité de Caminos de la 
Comunidad de Veracruz de Paso Canoas, se acuerda trasladar al Señor Alcalde Municipal 
nota del citado Comité, en la cual externan su preocupación porque no se concluyó el 
puente que se ubica arriba de la plaza de Veracruz, el mismo se encuentra en mal estado.  
 
Acuerdo º12:  Se acuerda comunicar al  Comité de Caminos de Altos de San 
Antonio, que referente a su solicitud para que se les suministre copia del contrato con la 
Empresa que realiza la reparación del camino de San Antonio, desde el año pasado el 
Concejo Municipal solicitó a la Comisión de Emergencias, copias del contrato y toda la 
documentación que tiene que ver con la reparación de ese camino, sin embargo a la fecha la 
Comisión Nacional de Emergencias no nos ha dado una respuesta al respecto, por lo que la 
Municipalidad no posee la documentación que ustedes solicitan. Enviar copia a la 
Defensoría de los Habitantes y Comisión Nacional de Emergencias. 
 
Acuerdo º13:  Se acuerda solicitar al Diputado Olivier Jiménez Rojas, 
gestione ante la Asamblea Legislativa el cambio de destino de la partida específica 
Construcción Acueducto Las Pangas, por un monto de ¢6.645.585.78 (seis millones 
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seiscientos cuarenta y cinco mil quinientos ochenta y cinco con setenta y ocho céntimos), 
para que la misma se destine para compra de terreno para  cementerio.    
 
Acuerdo º14:  Se acuerda trasladar a la Administración nota de la Dirección 
y Junta de Educación de la Escuela de Coto 47, en la cual solicitan colaboración con 10 
vagonetas de arena y 15v alcantarillas con el fin de canalizar un desagüe que sale de ese 
centro educativo.   Que dentro de las posibilidades existentes se les brinde colaboración. 
 
Acuerdo º15: A efecto que realicen inspección y si es procedente se realice el 
tramite que esta establece la ley, se acuerda trasladar a la Administración nota del Señor 
Enrique Herrera Castillo, el cual solicita se declare camino público  la calle que se indica en 
el plano que adjunta en su propiedad.  
 
Acuerdo º16: Se acuerda comunicar a la Directora de la Escuela de Vereh, que 
referente a su solicitud de permiso para la construcción de dos amortiguadores frente al 
centro educativo de esa comunidad, para la prevención de accidentes, se le sugiere dirigir la 
solicitud al Departamento de Ingeniería de Transito, ya que estos asuntos son de 
competencia de esa dirección.   
 
Acuerdo º17: Para lo que corresponda se acuerda trasladar a la Administración nota 
del Presidente Ejecutivo del INVU, el cual solicita designar un grupo de expertos 
interesados en el aporte técnico y profesional, para la realización de modificaciones a la 
Ley de Planificación Urbana.  
 
Acuerdo º18: Se acuerda autorizar al Señor  Alcalde Municipal, Gerardo Ramírez 
Barquero, para que firme convenio con JUDESUR, Ministerio de Agricultura, y la 
Federación de Municipalidades del Sur y la Fundación Andalucía para la ejecución de los 
proyectos financiados con aporte de la Fundación Andalucía y JUDESUR. 
 
Acuerdo º19: Se acuerda solicitar al Señor Alcalde Municipal proceder a realizar la 
convocatoria a las organizaciones correspondientes para el nombramiento del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores.  
 
Acuerdo º20: Se acuerda solicitar al Señor Alcalde Municipal, facilite una copia a 
los regidores del plan de trabajo para el asfaltado que se va a realizar muy pronto en los 
cuatro distritos, que indique cuales son las calles a asfaltar en cada distrito. 
 
Acuerdo º21 Se acuerda solicitar a la Empresa Desarrolladora del Proyecto de 
Vivienda Palma Real, informe a este Concejo cuando va a dar inicio al asfaltado de las 
calles de dicho proyecto habitacional.  De igual manera cuando van a terminar las obras que 
faltan por concluir para la entrega del citado proyecto.  
 
Acuerdo º22: Se acuerda invitar a la Señora Irma Ramírez Acevedo, para que 
forme parte de la Comisión Municipal de la Condición de la Mujer.  
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ARTÍCULO OCTAVOARTÍCULO OCTAVOARTÍCULO OCTAVOARTÍCULO OCTAVO    
    

MOCIOES: 
 
No se presentaron mociones. 
 

    
ARTÍCULO NOVENOARTÍCULO NOVENOARTÍCULO NOVENOARTÍCULO NOVENO    

 
PROPUESTAS RECHAZADAS: 
 
No hay propuestas rechazadas 
 
 

ARTÍCULO DÉCIMOARTÍCULO DÉCIMOARTÍCULO DÉCIMOARTÍCULO DÉCIMO    
 
CIERRE DE LA SESIÓ:  
 
 
Al haberse agotado la agenda del día y al ser las siete de la noche con treinta minutos de día 
treinta de marzo del año dos mil nueve, el señor Presidente Municipal, da por concluida la  
Sesión. 
 
 
Marvin Orozco Barrantes                 Sonia González Núñez 
 Presidente Municipal                  Secretaria Municipal  
 
 


